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PROTOCOLO PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES VERANO PARA NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES DEL AÑO 2026.

Es voluntad del Ayuntamiento de Castelldefels redactar este protocolo para la organización y gestión de las actividades de verano para niños, niñas y jóvenes el año 2026.
Las entidades organizadoras que promueven y organizan estas actividades, quedan  obligadas a cumplir y a informar y exigir sobre el cumplimiento a las entidades  asignadas para su ejecución (en caso que no coincidan organizador y ejecutor de las  actividades) de la normativa vigente en materia de educación en el tiempo libre de  menores de edad, también en materia de emergencias asociadas a enfermedades  transmisibles emergentes con potencial alto riesgo, el resto normativa legal  vigente que afecte a la organización de actividades de ocio a menores de edad así como lo previsto en este protocolo.
Por ello, y para que puedan concederse las subvenciones a las familias i las  subvenciones destinadas a personas organizadoras de actividades de educación, en el  tiempo libre en verano, para la contratación de monitoras/es de apoyo para la inclusión  de niños, niñas, adolescentes y jóvenes con diversidad funcional de Castelldefels, las  entidades organizadoras de las diferentes actividades deberán presentar un impreso de  ADHESIÓN AL PROTOCOLO declarando responsablemente que se comprometen a  cumplir y a hacer cumplir a la entidad encomendada, los requisitos que se indican a continuación y adjuntar la documentación que se  requiere:
1.- Presentar impreso de ADHESIÓN AL PROTOCOLO (por registro y en formulario normalizado) declarando que cumplen con cada uno de los puntos de este protocolo. 
Este deberá ir acompañado de:
- Las propuestas concretas de las actividades, explicitadas a través de una programación planificada, organizada, bien definida y que cumplan con la normativa vigente reguladora de las actividades de tiempo libre en la que participan menores de 18 años (Decreto 267/2016, de 5 de julio, de la Generalitat de Catalunya).
- La concreción de les entidades asignadas para la ejecución de las actividades en el caso que no sea ejecución directa por parte de la entidad organizadora.

2.- Proporcionar la factura (válida según la normativa mercantil) correspondiente a la totalidad de las actividades realizadas por los niños a nombre del beneficiario de las subvenciones. (Las facturas podrán ser emitidas por el organizador o por la entidad a la que se haya encomendado la gestión de las actividades, según los acuerdos establecidos entre las dos entidades).
3.- Las entidades organizadoras y que promueven y organizan estas actividades, deberán ser:
- Del ámbito del tiempo libre, deportivas, la educación o juveniles.
- Democráticas y con principios basados en los valores positivos del pluralismo la coeducación y el respeto a cualquier creencia.
- Conocedoras del entorno social y comunitario y referente para los niños y niñas   participantes.
- Expertas en la organización de actividades y en el despliegue de metodologías propias de la educación en el tiempo libre o bien con capacidad para encargar su gestión a organizaciones especializadas, reconocidas y solventes.

4.- Las actividades ofrecidas por los organizadores deberán ser:
- De calidad, atractivas, enriquecedoras, accesibles y seguras para los niños y adolescentes que participen.
- Estar basadas en valores, sin discriminación por razones de género, raza, religión o ideología.
- De educación lúdica, estimulantes y divertidas a través de la promoción deportiva, la actividad lúdica y sociocultural y el aprendizaje de la investigación y la convivencia en nuevos entornos.
- Las plazas deben estar abiertas a toda la ciudadanía de Castelldefels.
- Contar con los recursos técnicos y humanos necesarios para garantizar una inclusión efectiva.
-Se deberán desarrollar en Castelldefels.
- En la difusión de la actividad debe aparecer en un lugar visible el logotipo del Ayuntamiento de Castelldefels, con la leyenda "con el apoyo de".

ADHESIÓN AL PROTOCOLO PARA LA  ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE  ACTIVIDADES VERANO PARA NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES DEL AÑO  2026
Por el presente comunicamos que la entidad organizadora.................................... con NIF ......................... se adhiere y declara cumplir los requisitos que recoge el PROTOCOLO PARA LA  ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE  ACTIVIDADES VERANO PARA NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES DEL AÑO  2026,  según decisión de ..................................... (órgano de decisión) en fecha .......................................
Así mismo comunicamos que la gestión del Casal ha estado encargada a la entidad .................................................................................Con NIF ..........................y que ha sido informada de la obligatoriedad del cumplimiento de este protocolo.
I que la actividad ha sido notificada al  Registro de actividades de educación en el tiempo libre  de la Direcció General de Joventut,con el Nº.............................
Firma






Sello
(Presidente/a, Secretario/a.)

Castelldefels a……..de ……………………………de 2026
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